
Candidatos y 
Candidatas

Independientes



El Titulo Sexto del Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos (CIPEEM) regula las

Candidaturas Independientes (CI).

PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES

Art. 265 del CIPEEM

Etapas del proceso de selección de los candidatos independientes:

a) De la Convocatoria.

b) De los actos previos al registro de candidatos independientes.

c) De la obtención del apoyo ciudadano.

d) Del registro de candidatos independientes.



LA CONVOCATORIA

Conforme al numeral 266 del CIPEEM, el

Consejo Estatal emitirá la Convocatoria dirigida a

los ciudadanos interesados en postularse como

candidatos independientes, señalando los cargos

de elección popular a los que pueden aspirar, los

requisitos que deben cumplir, la documentación

comprobatoria requerida, los plazos para recabar

el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de

gastos que pueden erogar y los formatos para

ello.



ACTOS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES (CI)

(MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN) 

Art. 267 del CIPEEM

Los ciudadanos que pretendan postular su CI a un cargo de elección popular,

deberán hacerlo del conocimiento del IMPEPAC por escrito a partir del día

siguiente de la publicación de la convocatoria.

Organización y desarrollo de elección de CI, reglas:

a) Aspirantes a Gobernador, ante el Consejo Estatal del Instituto Morelense;

b) Aspirantes al cargo de Diputado por el principio de mayoría relativa, ante el
consejo distrital

c) Aspirantes al cargo de Presidente Municipal y Síndico, ante el consejo
municipal



Con la manifestación de intención, el aspirante a CI deberá:

1. Presentar la documentación que acredite la creación de una nueva persona moral, constituida en
asociación civil, exclusivamente para participar como CI

2. Deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal.

3. El Consejo Estatal establecerá la propuesta del modelo de contrato y estatutos de la asociación civil.

4. Deberá acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta
bancaria aperturada a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento público y privad

Hecha la manifestación de intención y recibida la constancia respectiva, los ciudadanos

adquirirán la calidad de aspirantes.



OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO
(ARTICULO 268) 

A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la

calidad de aspirantes, éstos podrán realizar actos

tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano

requerido.

Los actos para recabar el apoyo ciudadano, se sujetarán

a los siguientes plazos:

a) Aspirantes a CI para el cargo de Gobernador, 45

días;

b) Aspirante a CI al cargo de Diputado Local, 35 días, y

c) Aspirantes a CI al cargo de Presidente, Síndico y

regidores, 35 días.



QUE ES EL APOYO CIUDADANO

El conjunto de reuniones públicas, asambleas y
actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que
realicen los aspirantes para obtener el apoyo ciudadano y
satisfacer el requisito

PORCENTAJE REQUERIDO

Gobernador

1. Cédula de respaldo con la firma de una cantidad de

ciudadanos equivalente al 2% o más de la Lista Nominal

de Electores (LNE) con corte al 31 de agosto del año

previo al de la elección

2. Estar integrada por electores de por lo menos 17

municipios, que sumen al menos el 1% o más de

ciudadanos de la LNE en cada uno de ellos.



PORCENTAJE REQUERIDO

Diputados de Mayoría Relativa

1. Cédula de respaldo con la firma de una cantidad de ciudadanos

equivalente al 2% o más de la LNE correspondiente al Distrito

Local Electoral, con corte al 31 de agosto del año previo al de la

elección

2. Estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las

secciones electorales que sumen el 2% o más de ciudadanos de

la LNE en cada una de ellas.

Presidente Municipal y Síndico

1. Cédula de respaldo con la firma de una cantidad de ciudadanos

equivalente al 3% o más de la LNE del municipio, con corte al 31

de agosto del año previo al de la elección

2. Estar integrada por ciudadanos de al menos la mitad de las

secciones electorales que sumen el 3% o más de ciudadanos de

la LNE en cada una de ellas.



NOMBRE MUNICIPIO / DISTRITO FECHA

Ovando García Inocencio Alberto Ayuntamiento Atlatlahucan 27-11-2023

Jaime Maldonado Luis Armando Ayuntamiento Coatlán del rio 27-11-2023

Figueroa León Néstor Alfonso Ayuntamiento Jiutepec 27-11-2023

Quiroz Rendón Perseo Ayuntamiento Tepoztlán 27-11-2023

Peralta Avilés Vicente Ayuntamiento Totolapan 27-11-2023

Tapia Franco Andrés Ayuntamiento Mazatepec 27-11-2023

Javier Alvarado Ibares Diputación Distrito VII Cuautla 27-11-2023

CIUDADANOS QUE PRESENTARON SU 

MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN

El 20 de noviembre de 2023, la ciudadana Lisbeth Hernández Lecona,

presentó su manifestación de intención como aspirante a CI por la

gubernatura del estado de Morelos.



GRACIAS


